
INFORME SECRETARIA. Ciénaga, 11 de diciembre de 2020. Al despacho informando que la 

parte demandante está solicitando corrección del número de cedula del demandado. Provea. 

 

PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
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Ciénaga, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y por ser procedente se procederá a 

corregir el auto de mandamiento de pago de fecha 24 de julio de 2020 publicado en 

el estado No. 032 de fecha 27 de julio de la presente anualidad, por error 

involuntario al momento de digitar el número de cédula del demandado el cual 

corresponde al 7.407.624. 

 

En virtud de lo anterior se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el auto de fecha 24 de julio de 2020 por el cual se libró 

mandamiento de pago a favor del demandante indicando que el demandado se 

identifica con el número de cédula 7.407.624. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ,  

 

 

RICARDO ELÌAS DE JESÙS BOLAÑO GONZÀLEZ 

 


